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Ministerio de Energía y Minas; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 031-
2007-EM y sus modificatorias; el Decreto Ley  
N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-
EM; y, el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
del Ministerio de Energía y Minas, aprobado con Decreto 
Supremo N° 038-2014-EM, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Establecer con carácter permanente 
el derecho de servidumbre de ocupación a favor de la 
concesión definitiva de generación de energía eléctrica 
con recursos energéticos renovables de la que es titular 
la empresa IBEREÓLICA CARAVELÍ S.A.C., para el 
proyecto “Parque Eólico Caravelí”, ubicado en el distrito de 
Lomas, provincia de Caravelí, departamento de Arequipa, 
según las coordenadas UTM (WGS 84) que figuran en la 
documentación técnica y los planos proporcionados por 
la empresa que forman parte del Expediente, conforme al 
siguiente cuadro:

Cód. Exp. Descripción de la Servidumbre
Área de 

Servidumbre
Propietario

11254422

“Parque Eólico Caravelí”
Ubicación: Distrito de Lomas, provincia de 
Caravelí, departamento de Arequipa

Área: Servidumbre de ocupación

Coordenadas UTM (WGS 84)

Nombre Vértice Este Norte

ÁREA

1 506178.2961 8293199.7086

2 506775.7698 8293472.6167

3 506778.6889 8292629.2500

4 506905.3759 8292629.2507

5 508159.0973 8293962.2365

6 508683.8445 8294344.1681

7 509726.6342 8294820.4832

8 510160.3866 8293870.8753

9 510087.7588 8293637.6380

10 508775.7345 8293637,6381

11 508775.7343 8291637.6738

12 511775.6812 8291637.6735

13 511775.6812 8291727.9822

14 512631.0000 8290002.0000

15 509574.0000 8288599.0000

16 508865.0000 8289288.0000

17 508134.0000 8290161.0000

Área total:
1,572.0190 Ha

Estado

Artículo 2.- Aplicar a la servidumbre establecida 
mediante la presente Resolución Ministerial, las normas 
de seguridad establecidas en la Ley de Concesiones 
Eléctricas, su Reglamento y en las normas técnicas 
pertinentes.

Artículo 3.- Disponer que la empresa IBEREÓLICA 
CARAVELÍ S.A.C. adopte las medidas necesarias, a 
fin de que el área afectada por la servidumbre no sufra 
daño ni perjuicio por causa de la servidumbre, quedando 
sujeta a la responsabilidad civil pertinente en caso de 
incumplimiento.

Artículo 4.- Disponer que la empresa IBEREÓLICA 
CARAVELÍ S.A.C. vele permanentemente para evitar 
que, en el área afectada por la servidumbre, o sobre ella, 
se ejecute cualquier tipo de construcción que restrinja su 
ejercicio.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RÓMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

2333116-1

Aprueban lista de bienes y servicios 
cuya adquisición otorgará el derecho a 
la devolución del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto de Promoción Municipal 
a favor de la empresa WINSHEAR DE PERU 
S.A.C. durante la fase de exploración del 
proyecto minero “Gaban”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 386-2024-MINEM/DM

Lima, 9 de octubre de 2024

VISTOS: El Informe N° 879-2024-MINEM-DGM/DGES 
de la Dirección de Gestión Minera de la Dirección General 
de Minería; el Informe N° 931-2024-MINEM/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 27623, Ley que 
dispone la devolución del Impuesto General a las Ventas 
e Impuesto de Promoción Municipal a los titulares de la 
actividad minera durante la fase de exploración, establece 
que los titulares de concesiones mineras a que se refiere 
el Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, 
aprobado por Decreto Supremo N° 014-92-EM, tendrán 
derecho a la devolución definitiva del Impuesto General 
a las Ventas e Impuesto de Promoción Municipal que les 
sean trasladados o que paguen para la ejecución de sus 
actividades durante la fase de exploración; y, para efectos 
de acogerse a lo dispuesto en dicha Ley, los titulares 
de concesiones mineras deberán celebrar un Contrato 
de Inversión en Exploración con el Estado, el cual será 
suscrito por la Dirección General de Minería;

Que, el artículo 2 de la referida Ley establece que 
la devolución dispuesta en su artículo 1, comprende 
el Impuesto General a las Ventas y el Impuesto de 
Promoción Municipal correspondiente a todas las 
importaciones o adquisiciones de bienes, prestación o 
utilización de servicios y contratos de construcción que 
se utilicen directamente en la ejecución de actividades de 
exploración de recursos minerales en el país;

Que, el literal c) del artículo 6 del Reglamento de la 
Ley N° 27623, aprobado por Decreto Supremo N° 082-
2002-EF, dispone que los bienes y servicios que otorgarán 
el derecho a la devolución del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto de Promoción Municipal deben estar 
comprendidos en la lista que se apruebe por Resolución 
Ministerial del Ministerio de Energía y Minas, previa 
opinión favorable del Ministerio de Economía y Finanzas; 
y, el detalle de la lista de bienes y servicios que apruebe 
dicha Resolución Ministerial será incluido en el contrato 
respectivo;

Que, por Decreto Supremo N° 150-2002-EF, se 
aprueba la lista general de los bienes y servicios cuya 
adquisición otorgará el derecho a la devolución definitiva 
del Impuesto General a las Ventas e Impuesto de 
Promoción Municipal a los titulares de la actividad minera 
durante la fase de exploración, de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ley N° 27623, así como sus normas modificatorias 
y reglamentarias;

Que, mediante escrito con registro N° 3687828, 
del 23 de febrero de 2024, la empresa WINSHEAR DE 
PERU S.A.C. solicita al Ministerio de Energía y Minas la 
suscripción de un Contrato de Inversión en Exploración, al 
amparo de la Ley N° 27623, adjuntando la lista de bienes 
y servicios cuya adquisición le otorgará el derecho a la 
devolución del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 
de Promoción Municipal durante la fase de exploración 
del proyecto minero “Gaban”;

Que, la Dirección de Promoción Minera de la Dirección 
General de Promoción y Sostenibilidad Minera, a través 
del Informe N° 178-2024/MINEM-DGPSM-DPM, señala 
que la empresa WINSHEAR DE PERU S.A.C., ha 
sustentado adecuadamente el Programa de Inversión en 
Exploración que pretende llevar adelante en el proyecto 
de exploración minera “Gaban”;
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Que, mediante el Oficio N° 053-2024-EF/15.01, del 21 
de agosto de 2024 (registro Nº 3820573), el Viceministerio 
de Economía del Ministerio de Economía y Finanzas 
remite el Informe N° 0033-2024-EF/61.03, de la Dirección 
General de Política de Ingresos Públicos del Ministerio 
de Economía y Finanzas, a través del cual señala que 
la lista de bienes y servicios presentada por la empresa 
WINSHEAR DE PERU S.A.C., para efectos de acogerse a 
lo dispuesto por la Ley N° 27623, coincide con los bienes 
y servicios que figuran en la lista general aprobada por 
Decreto Supremo N° 150-2002-EF adecuadas según 
el Arancel de Aduanas 2022, por lo que no presenta 
observaciones a la lista propuesta;

Que, la Dirección de Gestión Minera de la 
Dirección General de Minería, a través del Informe N° 
879-2024-MINEM-DGM/DGES, señala que de acuerdo a 
la solicitud de suscripción del Contrato de Inversión en 
Exploración presentada por la empresa WINSHEAR DE 
PERU S.A.C. y, los informes emitidos por la Dirección 
General de Promoción y Sostenibilidad Minera y la 
Dirección General de Política de Ingresos Públicos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, indica que la lista de 
bienes y servicios a ser aprobada corresponde al proyecto 
minero “Gaban”;

Que, asimismo, la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, a través del Informe N° 931-2024-MINEM/OGAJ 
concluye que resulta legalmente viable emitir la Resolución 
Ministerial que aprueba la lista de bienes y servicios 
cuya adquisición otorgará el derecho a la devolución del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto de Promoción 
Municipal a favor de la empresa WINSHEAR DE PERU 
S.A.C. durante la fase de exploración del proyecto minero 
“Gaban”, por encontrarse acorde a la Ley N° 27623, Ley 
que dispone la devolución del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto de Promoción Municipal a los titulares 
de la actividad minera durante la fase de exploración y su 
Reglamento de la Ley N° 27623, aprobado por Decreto 
Supremo N° 082-2002-EF;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27623, 
Ley que dispone la devolución del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto de Promoción Municipal a los titulares 
de la actividad minera durante la fase de exploración; 
el Reglamento de la Ley N° 27623, Ley que dispone la 
devolución del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 
de Promoción Municipal a los titulares de la actividad 
minera durante la fase de exploración, aprobado por 
Decreto Supremo N° 082-2002-EF; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 031-2007-EM 
y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar la lista de bienes y servicios 
cuya adquisición otorgará el derecho a la devolución del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto de Promoción 
Municipal a favor de la empresa WINSHEAR DE PERU 
S.A.C. durante la fase de exploración del proyecto minero 
“Gaban”, de acuerdo con el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RÓMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

ANEXO

WINSHEAR DE PERU S.A.C.
LISTA DE BIENES Y SERVICIOS QUE TIENEN 
DERECHO A LA DEVOLUCIÒN DEL IGV E IPM

I. BIENES

N°
Sub Partida 
Arancelaria

Descripción

1 2508 10 00 00 BENTONITA

2 3824 99 60 00
PREPARACIONES PARA FLUIDOS DE PERFORACIÓN DE 
POZOS (“LODOS”)ç

N°
Sub Partida 
Arancelaria

Descripción

3 3926 90 60 00 PROTECTORES ANTIRRUIDOS DE MATERIA PLÁSTICA

4 6401 10 00 00 CALZADO CON PUNTERA METÁLICA DE PROTECCIÓN

5 6506 10 00 00 CASCOS DE SEGURIDAD

6 7228 80 00 00
BARRAS HUECAS PARA PERFORACIÓN, DE ACEROS 
ALEADOS O SIN ALEAR

7 7304 22 00 00
TUBOS DE PERFORACIÓN DE ACERO INOXIDABLE, DE LOS 
TIPOS UTILIZADOS PARA LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO 
O GAS

8 7304 23 00 00
LOS DEMÁS TUBOS DE PERFORACIÓN, DE LOS TIPOS 
UTILIZADOS PARA LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO O GAS

9 8207 13 10 00
TRÉPANOS Y CORONAS CON PARTE OPERANTE DE 
CERMET

10 8207 19 10 00 TRÉPANOS Y CORONAS EXCEPTO DE CERMET

11 8207 19 21 00 BROCAS DIAMANTADAS EXCEPTO DE CERMET

12 8207 19 29 00
LAS DEMÁS BROCAS EXCEPTO DE CERMET Y 
DIAMANTADAS

13 8207 19 30 00 BARRENAS INTEGRALES

14 8207 19 80 00
LOS DEMÁS ÚTILES INTERCAMBIABLES DE PERFORACIÓN 
Y SONDEO

15 8207 90 00 00 LOS DEMÁS ÚTILES INTERCAMBIABLES

16 8430 41 00 00
LAS DEMÁS, MÁQUINAS DE SONDEO O PERFORACIÓN 
AUTOPROPULSADAS

17 8430 49 00 00
LAS DEMÁS, MÁQUINAS DE SONDEO Y PERFORACIÓN 
EXCEPTO AUTOPROPULSADAS

18 8431 43 10 00
BALANCINES DE MÁQUINAS DE SONDEO O PERFORACIÓN 
DE LAS SUBPARTIDAS 8430.41 O 8430.49

19 8431 43 90 00
LAS DEMÁS PARTES, EXCEPTO BALANCINES, DE 
MÁQUINAS DE SONDEO O PERFORACIÓN DE LAS 
SUBPARTIDAS 8430.41 O 8430.49

20 8517 69 20 00
APARATOS EMISORES O RECEPTORES, DE 
RADIOTELEFONÍA O RADIOTELEGRAFÍA

21 8523 41 00 00 SOPORTES ÓPTICOS SIN GRABAR

22 8523 49 90 00 LOS DEMÁS SOPORTES ÓPTICOS GRABADOS

23 8704 21 10 10
CAMIONETAS PICK-UP ENSAMBLADAS DE PESO TOTAL 
CON CARGA MÁXIMA INFERIOR O IGUAL A 4,537 T. (DIESEL 
O SEMIDIESEL)

24 8705 20 00 00
CAMIONES AUTOMÓVILES PARA SONDEO O 
PERFORACIÓN

25 9006 30 00 00

CÁMARAS ESPECIALES PARA FOTOGRAFÍA SUBMARINA 
O AÉREA, EXAMEN MÉDICO DE ÓRGANOS INTERNOS 
O PARA LABORATORIOS DE MEDICINA LEGAL O 
IDENTIFICACIÓN JUDICIAL

26 9011 10 00 00 MICROSCOPIOS ESTEREOSCOPICOS

27 9011 20 00 00
LOS DEMÁS MICROSCOPIOS PARA FOTOMICROGRAFÍA, 
CINEFOTOMICROGRAFÍA O MICROPROYECCIÓN

28 9012 10 00 00
MICROSCOPIOS, EXCEPTO LOS ÓPTICOS; 
DIFRACTÓGRAFOS

29 9014 20 00 00
INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA NAVEGACIÓN AÉREA 
O ESPACIAL (EXCEPTO LAS BRÚJULAS)

30 9014 80 00 00
LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS DE 
NAVEGACIÓN

31 9015 10 00 00 TELÉMETROS

32 9015 20 10 00 TEODOLITOS

33 9015 20 20 00 TAQUÍMETROS

34 9015 30 00 00 NIVELES

35 9015 40 10 00
INSTRUMENTOS Y APARATOS DE FOTOGRAMETRÍA, 
ELÉCTRICOS O ELECTRÓNICOS

36 9015 40 90 00
LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS DE 
FOTOGRAMETRÍA EXCEPTO ELÉCTRICOS O 
ELECTRÓNICOS

37 9015 80 10 00
LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS ELÉCTRICOS O 
ELECTRÓNICOS EXCEPTO DE FOTOGRAMETRÍA

38 9015 80 90 00
LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS EXCEPTO 
ELÉCTRICOS O ELECTRÓNICOS

39 9015 90 00 00

PARTES Y ACCESORIOS DE LOS INSTRUMENTOS Y 
APARATOS DE GEODESIA, TOPOGRAFÍA, AGRIMENSURA, 
NIVELACIÓN, FOTOGRAMETRÍA, HIDROGRAFÍA, 
OCEANOGRAFÍA, HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA O 
GEOFÍSICA, EXCEPTO LAS BRÚJULAS; TELÉMETROS.

40 9020 00 00 00
LOS DEMÁS APARATOS RESPIRATORIOS Y MÁSCARAS 
ANTIGÁS, EXCEPTO LAS MÁSCARAS DE PROTECCIÓN SIN 
MECANISMO NI ELEMENTO FILTRANTE AMOVIBLE
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N°
Sub Partida 
Arancelaria

Descripción

41 9027 30 00 00
ESPECTRÓMETROS, ESPECTROFOTÓMETROS Y 
ESPECTRÓGRAFOS QUE UTILICEN RADIACIONES 
ÓPTICAS (UV, visibles, IR)

42 9030 39 00 00
LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA MEDIDA 
O CONTROL DE TENSIÓN, INTENSIDAD, RESISTENCIA O 
POTENCIA, SIN DISPOSITIVO REGISTRADOR

43 9620 00 00 99
LOS DEMÁS MONOPIES, BÍPODES, TRÍPODES Y 
ARTÍCULOS SIMILARES, EXCEPTO PARA CAMARAS 
FOTOGRÁFICAS

44

8524.11.00.90 
- 

8524.12.00.90 
- 

8524.19.00.90 
- 

8524.91.00.90 
- 

8524.92.00.90 
- 

8524.99.00.90

SOLO MÓDULOS DE VISUALIZACIÓN («DISPLAY») DE 
PANTALLA PLANA INCLUSO QUE INCORPOREN PANTALLAS 
TÁCTILES: PARA MÁQUINAS DE SONDEO O PERFORACIÓN 
DE LAS SUBPARTIDAS 8430.41 U 8430.49; PARA 
INSTRUMENTOS Y APARATOS DE GEODESIA, TOPOGRAFÍA, 
AGRIMENSURA, NIVELACIÓN, FOTOGRAMETRÍA, 
HIDROGRAFÍA, OCEANOGRAFÍA, HIDROLOGÍA, 
METEOROLOGÍA O GEOFÍSICA Y TELÉMETROS, EXCEPTO 
LAS BRÚJULAS; Y PARA APARATOS RESPIRATORIOS 
DE LA PARTIDA 90.20 Y MÁSCARAS ANTIGÁS, EXCEPTO 
LAS MÁSCARAS DE PROTECCIÓN SIN MECANISMO NI 
ELEMENTO FILTRANTE AMOVIBLE.

45 8529.90.90.90

SOLO PARTES IDENTIFICABLES COMO DESTINADAS, 
EXCLUSIVAS O PRINCIPALMENTE A MÓDULOS DE 
VISUALIZACIÓN («DISPLAY») DE PANTALLA PLANA 
INCLUSO QUE INCORPOREN PANTALLAS TÁCTILES: 
PARA MÁQUINAS DE SONDEO O PERFORACIÓN DE LAS 
SUBPARTIDAS 8430.41 U 8430.49; PARA INSTRUMENTOS Y 
APARATOS DE GEODESIA, TOPOGRAFÍA, AGRIMENSURA, 
NIVELACIÓN, FOTOGRAMETRÍA, HIDROGRAFÍA, 
OCEANOGRAFÍA, HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA O 
GEOFÍSICA Y TELÉMETROS, EXCEPTO LAS BRÚJULAS; Y 
PARA APARATOS RESPIRATORIOS DE LA PARTIDA 90.20 
Y MÁSCARAS ANTIGÁS, EXCEPTO LAS MÁSCARAS DE 
PROTECCIÓN SIN MECANISMO NI ELEMENTO FILTRANTE 
AMOVIBLE.

II. SERVICIOS

a) Servicios de Operaciones de Exploración Minera:

- Topográficos y geodésicos. 

-
Geológicos y geotécnicos (incluye petrográficos, mineragráficos, hidrológicos, 
restitución fotogramétrica, fotografías aéreas, mecánica de rocas).

- Servicios geofísicos y geoquímicos (incluye ensayes).

- Servicios de perforación diamantina y de circulación reversa (roto percusiva).

- Servicios aerotopográficos.

-
Servicios de interpretación multiespectral de imágenes ya sean satelitales o 
equipos aerotransportados.

- Ensayes de laboratorio (análisis de minerales, suelos, agua, etc.).

b) Otros Servicios Vinculados a las Actividades de Exploración Minera:

-
Servicio de alojamiento y alimentación del personal operativo del Titular del 
Proyecto.

-
Servicio de asesoría, consultoría, estudios técnicos especiales y auditorias 
destinados a las actividades de exploración minera.

-
Servicios de diseño, construcción, montaje industrial, eléctrico y mecánico, 
armado y desarmado de maquinarias y equipo necesario para las actividades 
de la exploración minera.

-
Servicios de inspección, mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 
utilizado en las actividades de exploración minera.

-
Alquiler o arrendamiento financiero de maquinaria, vehículos y equipos 
necesarios para las actividades de exploración.

-
Transporte de personal, maquinaria, equipo, materiales y suministros necesarios 
para las actividades de exploración y la construcción de campamentos.

- Servicios médicos y hospitalarios.

- Servicios relacionados con la protección ambiental.

- Servicios de sistemas e informática.

- Servicios de comunicaciones, incluyen comunicación radial, telefonía satelital. 

- Servicios de seguridad industrial y contraincendios. 

- Servicios de seguridad y vigilancia de instalaciones y personal operativo. 

- Servicios de seguros.

- Servicios de rescate, auxilio.

2333461-1

Autorizan transferencia financiera de 
recursos a favor de la Empresa Regional 
de Servicio Público de Electricidad 
Electronortemedio S.A. - HIDRANDINA S.A., 
para financiar diversos proyectos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 387-2024-MINEM/DM

Lima, 11 de octubre de 2024

VISTOS: El Memorando N° 00518-2024/MINEM-VME 
del Despacho Viceministerial de Electricidad; los Informes 
N° 309-2024-MINEM/DGER-JAL y N° 308-2024-MINEM/
DGER-JAL de la Jefatura de Asesoría Legal, el 
Memorando N° 01054-2024/MINEM-DGER-JAF de la 
Jefatura de Administración y Finanzas y los Memorandos 
N° 00591-2024/MINEM-DGER y N° 00599-2024/MINEM-
DGER, de la Dirección General de Electrificación Rural; 
el Memorando N° 01723-2024/MINEM-OGPP y el 
Informe N° 265-2024/MINEM-OGPP-OPRE de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe 
N° 0981-2024-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9 de la Ley N° 28749, Ley General 
de Electrificación Rural, señala que los recursos que son 
empleados para la electrificación rural están destinados 
exclusivamente a la ejecución de proyectos, obras y 
subsidios de los Sistemas Eléctricos Rurales (SER), así 
como para promocionar la inversión privada; asimismo, 
los recursos están dirigidos a reforzar, ampliar, remodelar 
o mejorar la infraestructura eléctrica existente. Para la 
ejecución de los proyectos u obras, la Dirección General 
de Electrificación Rural podrá destinar recursos a favor 
de las empresas concesionarias de distribución eléctrica 
vinculadas al ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento 
de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE) y a la 
Empresa de Administración de Infraestructura Eléctrica 
S.A. (ADINELSA), previa suscripción de convenios; 

Que, los artículos 20, 21 y 22 del Reglamento de 
la Ley N° 28749, Ley General de Electrificación Rural, 
aprobado por Decreto Supremo N° 018-2020-EM (en 
adelante, el Reglamento), establecen los criterios y los 
procedimientos aplicables para financiar la ejecución de 
proyectos de los nuevos SER, así como el reforzamiento, 
ampliación, remodelación, mejora de la infraestructura 
e inversiones de optimización, ampliación marginal, de 
reposición y de rehabilitación eléctrica existente, a través 
de las transferencias financieras a favor de las empresas 
concesionarias de distribución eléctrica vinculadas al 
ámbito del FONAFE y a ADINELSA, con la finalidad de 
brindar un servicio de calidad, confiable y sostenible en 
las zonas rurales, localidades aisladas, localidades de 
frontera y de preferente interés social del país;

Que, el literal b) del artículo 21 del citado Reglamento, 
señala que, las transferencias financieras están 
destinadas a financiar proyectos entre otros, para el 
caso de nuevos sistemas eléctricos rurales, sistemas 
eléctricos de transmisión secundaria y/o complementaria, 
pudiendo contemplar obras de ampliación o reforzamiento 
necesarios para garantizar el suministro de energía; por 
lo que, se deberá acreditar la viabilidad de la inversión o 
aprobado el respectivo expediente técnico;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 048-2021 
publicado en el diario oficial “El Peruano” el 24 de mayo 
de 2021, se autoriza excepcionalmente al Ministerio de 
Energía y Minas (en adelante, MINEM) el desarrollo del 
programa “Plan de Inversiones de Transmisión -Programa 
PIT” de las Empresas de Distribución Eléctrica bajo el 
ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado – FONAFE, con el 
objeto de viabilizar los proyectos del Programa PIT, que 
se consignan en el Anexo 1 del citado Decreto;

Que, de acuerdo con el numeral 5.3 del artículo 5 
del mencionado Decreto de Urgencia, en los respectivos 
Convenios se establecerá las condiciones para canalizar 
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